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condiciones de ~eguridad, siendo responsable civil y criminal
mente de los accidentes que puedan producirse por incum
plimiento de dicha obligación. ' 

8." Deberán cumplirse asimismo las condiciones correspon
dientes a loe Organismos siguientes: 

De la Jefatura de Obras Públicas: 

Primera.-Las obras que se autorizan son las de cruce de 
la carretera de Barcelona a Garraf, kilómetro 4,222, con línea 
aérea 25 kV. de unión entre la ER. Llobregat y la que se dirige 
a Prat, y cruce de la carretera C-246 . Barcelona a Valls, kiló
metro 4,310, con línea 25 kV. ER. San Baudilio-Papelera Es
pañola y prolongación de la misma hasta la ER. Llobregat, en 
término municipal de Prat de Llobregat. 

Segunda.-Regii·án en esta autor ización los preceptos del 
Reglamento de Policía de Carreteras. Ferrocarril, Aguas y 
Cauces, así como todas las disposiciones de carácter general 
dictadas para esta clase de instalaciones o que en lo suceS1VO 
puedan dictarse. 

Tercera.-Las obras darán comienzo en el plazo de un· mes, 
a partir de la fecha de la presente autorización y deberán 
quedar terminadas en el plazo de seis meses, a partir de la 
misma fecha. 

El petiCionario deberá dar conocimlento escrito a cada uno 
de los Servicios afectados, dependientes del Ministerio de Obras 
Públicas, de la fecha del comienzo de los trabaj os para conoci-
miento del personal encargado de su vigilancia. . 

Cuarta.-Terminada·s las obras se procederá a su recono
cimiento y al levantamiento del acta correspondiente. 

Quinta.-La instalación se efectuará por cuenta y riesgo del 
petíclOnario, el cual responderá de cuantos dafios y perJwcíos 
pudieran causarse con motivo de la misma. 

Sexta.-Ser á obligación del peticionario . el exacto cumpli
miento de todo lo ordenado en las disposiciones relativas a la 
protección de la industria nacional, Ley '.1 Reglamento de Acci
dentes de Trabajo, Seguro de Vejez y Enfermedad, Subsidio 
Familiar, Contrato de Trabajo y demás disposiciones vigentes 
de caráGter social o que puedan dictarse en lo sucesivo. . 

De la Comisaría d e Aguas del Pirineo Oriental referente al 
cruce con el río Liobregat: 

Primera.-Las obras se realizarán de acuerdo con el proyecto 
corespondiente, cuya separat a ha sido presentada para informe 
en este Servicio. . 

Segunda.-No se podrán introducir modificaciones en las 
obras e instalaciones que comprende esta autorización sin per
miso previo, en cuanto se refiera a los cauces públicos, de esta 
Comisaría de Aguas. 

Tercera.-Esta autorización se entiende otorgada sin perjui
cio de tercero y dejando a salvo los derechos particulares. 

Cuarta.--Queda prohibido obstaculizar el cauce afectado 
ba jo ningún aspecto ni siquiera por causa de reparaciones que 
motiven la conservación y explotación de las obras. 

Quinta.-La Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental podrá 
hacer en cualquier momento las visitas de inspección que con
sidere oportunas para comprobar el cumplimiento de las ante
riores condiciones, siendo de cuenta del interesado cuantos gas
tos y remuneraciones se originen por tal concepto. 

Barcelona, 18 de febrero de 1967.-El Ingeniero Jefe.-3.668-C. 

RESOLUCION de la Delegación de IndustTÜL de 
Sevilla por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Sevilla, promovido por la (~ompañía Sevillana de Electrici
dad. S. A.», domiciliada en Sevilla, calle Monsalves, 10 y 12, 
en solicitud de autorización administrativa y declaración de 
utilidad pública para las instalaciones eléctricas que a conti
nuación se describen: 

Una línea aérea de transporte de energía eléctrica a 15 KV., 
derivada de la línea existente a igual tensión Pañoleta-Toma. 
res-Bormujos y finalizando en un puesto de transformación 
que se instalará en la industria aceitunera de los .señores Po
rres Osborne, sita en Tomares. La línea estará constituí da 
por conductores de aluminio-acero de 2'1,87 milimetros cuadra
dos de .sección, sobre aisladores de cadena de dos elementos 
tipo 1.503, Y apoyos metálicos tubulares. 

Vistas las actuaciones habidas y cwnplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el C3lpítulo UI del Decreto 2&17 / 1966 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el C3lpítu
lo IU de} Decreto 2619/1966 sobre ex:propiación forzosa y san
ciones en materia de instaJa.ciones eléctricas, 

Esta Delegación de Indust!ria, en uso de las atribuciones 
que le confieren las disposiciones legales antes ci.tadas, ha re
suelto : 

Autorizar a la (¡Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», 
el establecimiento de las instalaciones eléctricas antes descri
tas, para cuyo desarrollo y ejecución deberán seguirse los trá
mites señalados en el capítulo IV del Decreto 261'1/'1966. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos .señalados en la Ley 
10/ 1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reg18mento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966. 

Madrid, 29 de abril de 1967.~El Ingeniero Jefe.-4.2'J7..(J. 

RESOLUCIONES de los Distritos Mineros de Ba
dajoz, Ci.rdoba, La Corroo, GUipúzcoa, León, Ovie
do, Santa Cruz de Tenerife y Valencia por las que 
se hace pÚblico que han sido declaradas caducadas 
las concesiones de explotación minera que se citan. 

Los Ingenieros J efes de los Distritos Mineros que se indican, 
hacen saber: Que por el excelentísimo señor Ministro de In
dustria h an sido declaradas caducadas las siguientes concesio
nes de explotación minera, con expresión de número, nombre, 
m ineral, hectáreas y término mUlllcipai : 

Badajoz 

_'rovincia de Badajoz 

9.730. «Nueva Vizcaya». Hierro. 20. Burguillos del Cerro. 
10.337. «San Antonio». Hierro. 153. Burguillos del Cerro. 
10.690. «José Luis». Hierro. 197. Burguillos del Cerro. 

Córdoba 

1.1.077. «Virgen del Carmen tercera». Hierro y plomo. 2·80. Po
sadas. 

La Coruña 

Provincia de La Coruña 

2.856. «Katana». Estaño. 240. Vimianzo y Dwnbria.. 
4.950. «Mina Finisterre». Cuarzo, 10. Finisterre. 
4.9611. «Mina Mazaricos». Cuarzo. 10. Mazaricos. 
4.96'5. «Mina Vilaseco». Cuarzo. 10. Vimianzo. 

Provi.ncia de Orense 

1.1110. «La Marsellesa .segunda». Estaño. 30. La Gudifia. 
1.327. «Paúl». Estaño. 2:1. La Gudiña. 
1.529. «Previsión». Estaño. 4. La Gudiña. 
2.902. «Angeles». Casiterita y wolframio. 56. SruTea:ua. 
3.010. «Emiliana». Estaño. 118. Sarreaus. 
3.030. (<C armiñ a». Estaño. 19. Sarreaus. 

Provincia de Pontevedra 

1.52'1. «Pepita». Feldespato. 26. Puenteáreas. 
1.65-1. «Amanecer». Feldespato y . cuarzo. 36. Meis. 
1.65:2 .. «Dina». Feldespato y cuarzo. 25. Puente áreaS. 

Guipúzcoa 

Provincia d'i' Navarra 

3'.047. «(8an Pedro». Hierro. 18. Leiza. 

:! León 

1~.28·3. «(Revoltosa». Carbón. 100. Renedo (le Va.ldetúejar y Val
derrueda. 

Oviedo 

2:4.128. (~Minerva». Hulla. 2'1. PHoña, 
24.17'2. «Rita». Hulla. 18. Nava. 
24.250. «(La Asturiarla». Antracita. 165. Aller. 
24.789. «(Santa Rita». Hulla. 74. Mieres. 
26.294: «Amp. a San José». Hulia. 9. Mieres. 
26.29'5. «Demasia a San JoSé». Hulla. 20,0087. Mieres. 
26.679. «Paquita». Hulla. 100. Caso. 
26.773. «Marta». Cobre. 25. Amieva. 
26.90B. (~abodávila». Hierro. 290. Grandas de Salime. 
27.3'88. (<Tres Amigos». Cobre. 168. Ponga. 
27.604. «La Braña». Hierro. 883. El Franco y Boa!. 
28.098. «(Monserratl>. Hierro. 345. Cangas de Onis. 
28.138. «Alborada». Hierro. 302. Corvera. 
26.1318 bis. «Alborada» (2.~ fracción). Hierro. 20. Corvera.. 
.24.3'27. «(La Campos». Antracita. 24. Aller. 
24.499. «Julita». Huila. 24. Lena. 
24.76'8. «Siracusa». Hulla. 77. Mieres. 
24 .. &2'1. «Demasía a la Campos». Hulla. 1,7423. Aller. 
24.969. «(Aumento a Bernarda». Hulla. 911. Mieres. 
25.405. «(La Campos I!». Antracita. 16. Aller. 
25.581. «(La SOlitaria». Antracita. 10. Lena. 
25.600. «Tula». Hulla. 6. Ca:brales. 
2'1.445. «Santa Catalina». Carbón, 100. Caso. 

Santa Cruz de TeneTife 

804. «Los Principes». Azufre. 96. Los Realejos 
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Valencia 

Provincia de Alicante 

1.7fi'5, «Laguna». Lignito. H . Petrel. 
199. «San P ascual». Agua. 12. Elche. 

1.543. «Espa.ña». Lignito. &1. Petrel. 
líH. «Nuestra Señora de la Asunción». Agua, 30. Elche. 

1.Il77 «Demasía a Laguna». Lignito. 1. Petrel. 
1.923, «La Isa,bela». Lignito. 6. Alicante. 
2.164 «Catalina». Indeterminado. 16. Elda. 

Lo que se hace pubüco, declara ndo francv y registrable el 
terreno comprendido en sus perímetros, exc~!lto para sustan
cias reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas 
solicitudes h ast.a t ranscurridos ocho días h ábileR, a partir del 
siguien te al de esta publicación. Estas solicitudes deberá n pre
sentarse en horas de oficina (de diez a trece y media de la 
mañan a,) en estas Jefaturas de Minas. 

RESOLUCION del DistTito MineTo de CÓTdoba por 
la que se hace públiCO la caducidad de las conce
siones de explotación minera que se citan. 

El Ingeniero J efe del Distrito Minero de Córdoba h ace sa,
ber: Que por el excelentísimo señor Ministro de Indust ria han 
sido caducadas las siguientes concesiones de explotación minera, 
con expresión de número. nombre, mineral, hectáreas y térmi
no municipal : 

10.389. «San Antonio. P lomo. 20. Cardeña. 
10.386. «Amp. a San Antonio» Plomo. 31. Cardeña. 
10.651. «Pascualín». Plomo. 20. Villanueva de Córdoba. 
10.860. «Amp. a Pascualín». Plomo. 12. Villanueva de Córdoba. 

Lo que se hace público, advirtiendo que el terreno que com
prenden estas concesiones queda d entro de la reserva provi
sional a favor del Estado para toda clase de sustancias mine
rales, excluidos lOS hidrocarburos fluidos, rocas bituminosas, car
bón y minerales radiactivos, por Orden de fecha 4 de abril 
de 1967, pUblicada el 17 del mismo mes y año, 

MINISTERiO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 19 de abril de 1967 por la que se aprueba 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona 
de concentración parcelaria de ESpinosa de Cerrato 
(Palencia ). 

Ilmoo. Sres.: Por Decreto <le 11 de marzo de 1965 se declaró 
de utilidad pública la con"o':n tración parcelaria de la zona de 
Espinosa de Cerrato (P alencia). de ].a comarca de Ordenación 
Rural del Cerrato. 

En cumplimien to d.. lo (1 ;spuestq en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, tex to refundido de 8 de noviembre de 1962. 
el Servicio Nacional de Concent ración Parcelaria v Ordenación 
Rural h a redactado y somete a la aprobación de este Ministerio 
el Plan de Mejoras Territor iales y Obras de la zona de Espi
nosa de Cerrato (Palencia) . Examinado el referido Plan , este Mi
nister!o considera que las obras en él incluídas han sido debida
mente clasificadas en los grupos que determina el artículo 84 
de la referida Ley y que aí propio tiempo dichas obras son nece
sarias para que de la concentración parcelaria se obtengan los 
mayores beneficios para la producción de la zona y para los 
agricultores ofectados 

En su virtud, este MinisLer io se h a servido d isponer : 

Primero.-8e aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de Espin osa de Cerra-to (P alencia), cuya concentra~ 
ción parcelaria fué declarada de utilidad pÚblica por Decreto 
de 11 de marzo de 1965 

Segundo.- De acuerdo con lo d ispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria , texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o nece
sarias a la concentración parcelaria las de la red de caminos, 
la red de saneamiento y e l encauzamiento del arroyo Franco, 
incluidas en este Plan. 

Tercero.-La redaccion de loo proyectos y ejecución de las 
obras incluídas en e,l Plan serán de la competencia del Servicio 
Nacional de Concentración l'ILrcelarta y Ordenación Rural y se 
ajustarán a los siguien tes plazos : 

'Red de caminos.- Fechas limites: Presentación de proyec
tos, 1-6-67; terminación de las obras, 1-1-69. 

Red de saneamiento.-Fecl1as límites: Presentación de pro
yectos, 1-&-67; terminación de las obras, 1,.1-69, 

Encauzamiento del arroyo Franco.-Fechas limites: Presen
t;acj,ón de proyectos, 1-6-67'; terIninación de las obras, 1-1-69. 

Cuarto.-Por la DireCCIón del Servicio NaCIOnal de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mei or ·' lJlica.ción de cuan to ~f' dispone en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. U para su conocimiento y efectos 
oportunos 

Dios guarde a VV. n . muchos años. 
Madrid. 19 de abril de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

IImos, Sres. Subsecretarlo dt es te Departamento y Director del 
Servicio Nacion al de Concentración Parcela,ri" y Ordena,
ción Rural 

ORDEN de 19 de abril de 1967 por la que se aprueba 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona 
de concentración parcelaria de Sotobañ,ado (Pa
lencia ). 

IlInos, Sres. : Por DeCl'etl, de 21 de abril de 196'6 se declaró 
de utilidad pÚblica la concentración parcelaria dI' la zona de 
Sotobañado (Palencia 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley <le Concentra
ción Parcelaria, t.exto refund do de 8 de n oviembre de 1962, 
el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria v Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobaCión de este Ministerio 
el Plan de Mejoras Territor.ales y Obras de la zona de Soto
bañado (P alencia) , ExaminGioo el referido Plan. este Ministerio 
considera que las obras in(' uidas en él han sido debidamente 
clasificadas en los grupos Que determin a el a,r tículo 84 de la 
referida Ley y que al propio tiempo dichas obras son necesarias 
para que de la concentración parcelaria se obtengan los mayores 
beneficios para la producción de la zon a .Y para los agricultores 
afectados 

En su virtud. este Mmis lprio se ha servido disponer. 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de Sotobañado (P alencia). cuya concentración par
celaria fué declarada de utHld ad públiCa por Decreto de 21 de 
abril de 1966 

Segundo,-De acu,erdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración P ,I,rcelaria., texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962 se consld..;ran como obras inheren tes o nece
sarias a la concentración parcelaria las de la red de caminos 
y la red de saneamiento. incluídas en este Plan. 

Tercero,-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en el Plan 'f'rán de la competencia del Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural y se 
ajustarán a los siguientes pl azos : 

Red de caminos.-Fechw limites: Presentación de proyec
tos. 1-6-67: terminación 1e las obras, 1-11-68, 

Red de saneamiento.-Fe,'has límites: Presentación de pro
yectos, 1-6-67: terminación dE' las obras. 1-11-68 

Cuarto.-Por la Dlrección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor <tnlica.ción de. cuanto SE' dispone en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV n . para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n . muchos años, 
Madrid. 19 de a.bril <le 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmos. Sres. Subsecretal'lu de este Departamento y Director del 
Servicio Naciona,1 de Concentra.ción Parcelaria y Ordena
ción Rural 

ORDEN de 19 de abril de 1967 por la que se aprueba 
el Plan de M ejoras Territoriales y Obras de la zona 
de concentración parcelaria de Villabezana (Alava ) 

Ilmos, Sres,: Por Decreto de 21 de abril de 1966 se declaró 
de utilidad pÚblica la conCE'Iltración pa,rcelaria de la zona de 
Villabezana (Alava>. . 

En cumplimiento de 10 ctlspuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, 
el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha r edactado y somete a la aprobaCión de este Ministerio 
el Plan de Mejoras Territorlales y Obras de la zona de Villa
bezana (Alava). Examinado el referido Plan , este Ministerio 
considera que las .obras inc .uídas en él han sido debidamente 
clasificadas en los grupos que determina el artículo 84 de la 
referida Ley y que al propio tiempo dichas obras son necesarias 
para que de la concentración parcelaria se obtengan los mayores 
beneficios par,a la, producción de la zona y para los agricultores 
afectados, 


